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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE BINISSALEM

295376 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Binissalem por el cual se aprueba definitivamente el
expediente de modificación de créditos número 1 de 2021 del Presupuesto en vigor, en la modalidad
de transferencia de crédito

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos número 1 de 2021, con la modalidad de transferencia de crédito, como
sigue a continuación:

Variaciones en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Transferencia de crédito Créditos finales

Prog. Económica     

 334 22608 Gastos diversos otras actividades culturales 43.000,00 -25.000,00 18.000,00 

 430 47900  Otras subvenciones a empresas privadas 0,00 25.000,00 25.000,00 

  TOTAL 43.000,00 0,00 43.000,00 

Dado que se ha expuesto este expediente al público mediante anuncio insertado en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de las Islas Baleares, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados han podido examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno.

Dado que no se han presentado reclamaciones durante el citado plazo, el expediente se considera definitivamente aprobado.

Contra el presente acuerdo, en virtud del que se dispone en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de esto, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o Acuerdo impugnado.

 

Binissalem, en el dia de la firma electrónica (9 de julio de 2021)

El secretario
Jaime Perelló marcé
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